
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                          

PROCURADURÍA PÚBLICA REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

 

 

Moyobamba, 06 de diciembre de  2022 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 046-2022-CDJE-GRSM/PPR/cevr 
 
 

SEÑORA  : ALONSO PACORA BENITES. 
     Secretario General (e) del Gobierno Regional San Martín. 

 
 

REF.   : Memorando Múltiple N° 055-2020-GRSM/SG (SIGI N° 001-2020058356). 
 
ASUNTO  : INFORMO SOBRE LAUDOS ARBITRALES – 3er. TRIMESTRE 2022. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y 
en atención al documento de la referencia, damos cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley N° 27806), informando que en 
el 3er. Trimestre del 2022, los Tribunales y/o Árbitros Únicos han emitido Laudos 
en el que el GORESAM y sus Unidades Ejecutoras es parte, siendo los siguientes: 

 CONSORCIO SANTA ROSA – EXP. 12-2021/CA-RENA 

 CONSORCIO DE INGENIERÍA MOYOBAMBA – EXP. 005-2021-CCPTSM-
T-CA 

 CONSORCIO EXPEDIENTE BELLAVISTA – EXP. 2739-111-2020 

 CONSORCIO BANDA DE SHILCAYO – EXP. 011-2021 

 CONSORCIO MOYOBAMBA – EXP. 001-2020-CA-CASM 

 CONSORCIO MOYOBAMBA – EXP. I088-2020 

Cabe precisar, que no se han realizado conciliaciones relacionado con 
contrataciones con el estado en el referido trimestre. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi 
consideración y estima personal. 

Atentamente; 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
C.C. Archivo.- 
 
VJDCS/cevr 
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EJECUCIÓN NULIDAD

N° 01 2022

Proyecto Especial 

Huallaga Central y Bajo 

Mayo/Gobierno 

Regional de San Martín 

(DDO)

Consorcio Santa Rosa 

(DTE) - Exp. 12-

2021/CA-RENA

Materializado 

mediante 

Resolución N° 13 de 

fecha 01/07/2022 

notificado a la 

Procuraduría el 

06/07/2022

Laudo Arbitral de 

Derecho

El Tribunal Arbitral resuelve por unanimidad: i) INFUNDADA, la primera,

segunda, tercera y sexta, pretensiones del Consorcio; El Tribunal Arbitral

resuelve en mayoría: ii) FUNDADA, la quinta pretensión del Consorcio.

NOTA: Laudo en suma a favor del GORESAM, Sin embargo, la

Procuraduría interpuso recurso de Rectificación, Interpretación,

Integración y Exclusión de Laudo sobre las pretensiones declarada

fundada por unanimidad y fundada en mayoría a favor del Consorcio.

N° 02 2022

Proyecto Especial Alto 

Mayo/Gobierno 

Regional de San Martín 

(DDO)

Consorcio de Ingenieria 

Moyobamba (DTE) - 

Exp. 005-2021-

CCPTSM-T-CA

Materializado 

mediante Laudo 

Arbitral de fecha 

22/07/2022, 

notificado a la 

Procuraduría el 

25/07/2022 

Laudo Arbitral de 

Derecho

El Tribunal Arbitral resuelve por unanimidad: i) FUNDADA la excepciòn

de caducidad formulada por la procuraduría.

NOTA: El Laudo es en suma a favor del GORESAM.

N° 03 2022

Proyecto Especial Alto 

Mayo/Gobierno 

Regional de San Martín 

(DDO)

Consorcio Expediente 

Bellavista (DTE) - Exp. 

2739-111-2020

Materializado 

mediante Decisión 

Nº 09 de fecha 

11/08/2022, 

notificado a la 

Procuraduría el 

11/08/2022

Laudo Arbitral de 

Derecho

El Tribunal Arbitral declarar FUNDADA todas las pretensiones de la

contratista.

NOTA: La procuraduría interpone demanda de anulación de laudo.

LAUDOS ARBITRALES

ENTIDAD: GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 

DESCRIPCIÓN Información sobre Laudos Arbitrales correspondiente al 3er. Trimestre del 2022

Fecha de actualización: 30 de Setiembre del 2022

FECHA DEL LAUDO TIPO DE LAUDO
ESTADO DEL LAUDO

OBSERVACIÓNLAUDO AÑO PARTE ESTADO PARTE CONTRATISTA



N° 04 2022

Proyecto Especial 

Huallaga Central y Bajo 

Mayo/Gobierno 

Regional de San Martín 

(DDO)

Consorcio Banda de 

Shilcayo (DTE) - Exp. 

011-2021

Materializado 

mediante 

Resolución N° 08 de 

fecha 01/07/2022, 

notificado a la 

Procuraduría el 

24/08/2022

Laudo Arbitral de 

Derecho

El Tribunal Arbitral resuelve declarar i) INFUNDADA, la primera, segunda,

tercera y cuarta pretensiòn del consorcio; ii) INFUNDADA, la primera,

segunda y tercera pretensiòn subordinadas a la segunda pretensión principal

y iii) INFUNDADA la primera pretensiòn sobordinada a la tercera pretensiòn

principal.

NOTA: La Procuraduría interpuso demanda de anulaciòn de laudo ante

el poder judicial.

N° 05 2022

Proyecto Especial Alto 

Mayo/Gobierno 

Regional de San Martín 

(DDO)

Consorcio Moyobamba 

(DTE) - Exp. 001-2020-

CA-CASM

Materializado 

mediante Laudo 

Arbitral de fecha 

14/09/2022 

notificado a 

Procuraduría el 

14/09/2022

Laudo Arbitral de 

Derecho

El Tribunal Arbitral resuelve declarar INFUNDADA la primera, segunda y

tercera pretensiòn de la demanda arbitral y que el Proyecto Especial Alto

Mayo asuma el íntegro de los costos arbitrales  .

NOTA: La Procuraduría solicitó rectificación, interpretación, integración

y exclusiòn de laudo arbitral.

N° 06 2022

Proyecto Especial Alto 

Mayo/Gobierno 

Regional de San Martín 

(DDO)

Consorcio Moyobamba 

(DTE) - Exp.I088-2020

Materializado 

medianteResolución 

N° 22 de fecha 

29/08/2022 

notificado a 

Procuraduría el 

31/08/2022

Laudo Arbitral de 

Derecho

El Tribunal Arbitral resuelve declarar IFUNDADA las excpeciones deducidas

por la Procuraduría, FUNDADA EN PARTE la primera pretensión principal y

subordinada e INFUNDADA la segunda pretensión principal

NOTA: La Procuraduría interpuso recurso contra el laudo.   




